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1. Presentación 
El presente informe consolida las actividades desarrolladas en cumplimiento de las obligaciones contractuales 
asociadas al apoyo jurídico prestado a la Oficina Asesora Jurídica de la ANLA. La información se organiza por 
obligación contractual y se soporta en los documentos aportados: evidencias de correos electrónicos, control 
de despacho de expedientes sancionatorios y plan de trabajo de asuntos con término de 80 días, revocatorias y 
recursos de reposición. 

Durante el periodo se evidencian actividades de revisión y seguimiento de actos administrativos 
sancionatorios, coordinación de reuniones para visto bueno del Despacho, gestión de reparto y trazabilidad en 
SILA, apoyo a la interlocución técnico-jurídica con grupos internos y fortalecimiento de la organización del flujo 
de revisión jurídica de expedientes. 

2. Fuentes y metodología de consolidación 
Fuente Contenido utilizado Uso en el informe 
Correo electrónico Correos de coordinación, reuniones, 

seguimiento a expedientes, insumos 
técnicos y remisión de asuntos para revisión. 

Evidencia de gestión, coordinación, 
trazabilidad y resultados. 

Control de expedientes despacho  Matriz de 22 expedientes con sector, 
investigado, concepto técnico, 
ejecutores/revisores, vencimiento de 80 días, 
estado en SILA, observaciones, reparto OAJ y 
fecha de remisión al despacho. 

Identificación de expedientes priorizados y 
control de avance. 

Plan de trabajo consolidado con 
dirección.xlsx 

Plan de trabajo de sancionatorios con 
término de 80 días, revocatorias y recursos 
de reposición. 

Seguimiento prospectivo, distribución de 
carga y alertas de oportunidad. 

La información se clasificó por obligación contractual, identificando actividades verificables, productos o 
resultados asociados y soportes documentales. Cuando un soporte se refiere a varias obligaciones, se 
incorporó en la obligación que mejor representa su finalidad principal, sin perjuicio de que también evidencie 
acciones transversales de coordinación, seguimiento o gestión documental. 

3. Resumen ejecutivo de gestión 
Indicador Resultado Observación 
Expedientes priorizados en control de 
despacho 

22 Seguimiento a asuntos con vencimiento de 
80 días y remisión al despacho. 

Expedientes con revisión/visto bueno 
reportado el 22 de mayo 

5 SAN0039-00-2021, SAN0040-00-2017, 
SAN0487-00-2018, SAN0865-00-2019 y 
SAN0017-00-2017. 

Expedientes aprobados en reunión del 12 de 
mayo 

5 SAN0080-00-2016, SAN0093-00-2018, 
SAN0284-00-2019, SAN0048-00-2014 y 
SAN0351-00-2018. 

Expedientes de recursos/revocatorias en 
plan de trabajo 

14 Seguimiento a revocatorias y recursos de 
reposición. 

Expedientes con alerta expresa de término de 
80 días 

4 SAN0048-00-2014, SAN0284-00-2019, 
SAN0093-00-2018 y SAN0351-00-2019. 

Reuniones o espacios de revisión 
coordinados 

4 Reparto de sanciones, visto bueno de 
recursos, aprobación semanal y revisión de 
expedientes del despacho. 

4. Distribución de expedientes del control de despacho 
Sector Número de expedientes 
Hidrocarburos 14 
Minería 4 
Energia 2 
Infraestructura 2 
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La concentración de asuntos corresponde principalmente a hidrocarburos, seguida de minería, energía e 
infraestructura, lo que exigió priorización por términos, estado en SILA, disponibilidad de concepto técnico y 
necesidad de revisión por el equipo de la OAJ. 

Reparto OAJ Número de expedientes 
Maria Carolina Corcione Morales 11 
Merley Rocio Quintero Ruiz 11 

5. Cumplimiento por obligación contractual 

1. Revisión y/o proyección de actos administrativos, conceptos jurídicos, directrices, 

documentos soporte y lineamientos normativos 
 

Se apoyó el proceso de revisión jurídica de actos administrativos y documentos soporte asociados a 
expedientes sancionatorios ambientales, con énfasis en asuntos con término de 80 días, resoluciones que 
imponen sanción, resoluciones que exoneran responsabilidad y recursos de reposición. El control de despacho 
evidencia la identificación del concepto técnico, ejecutor jurídico, revisor jurídico, estado en SILA, 
observaciones y reparto OAJ, permitiendo estructurar la revisión del acto administrativo antes de su remisión al 
despacho. 

Evidencias / productos asociados 
Control de despacho con 22 expedientes priorizados. 
Revisión de expedientes SAN0039-00-2021, SAN0040-00-2017, SAN0314-00-2019, SAN0487-00-2018, SAN0865-00-2019 y SAN0017-00-2017. 
Aprobación de SAN0080-00-2016, SAN0093-00-2018, SAN0284-00-2019, SAN0048-00-2014 y SAN0351-00-2018. 

2. Apoyo jurídico en atención de consultas, peticiones, quejas, reclamos, comunicaciones 

ciudadanas y requerimientos de autoridades 
 

Se brindó apoyo técnico-jurídico en la revisión de insumos para atender requerimientos institucionales y de 
autoridades. En particular, se evidencia la remisión y revisión de información técnica relacionada con 
maquinaria amarilla con posibles inconsistencias en plaquetas, destinada a su análisis en el ámbito de 
competencias jurídicas y eventual presentación ante la Fiscalía. 

Evidencias / productos asociados 
Correo de remisión de insumo técnico sobre maquinaria amarilla. 
Documento revisado por el Grupo de Defensa Jurídica con solicitudes de información adicional. 
Seguimiento a comentarios y ajustes requeridos para fortalecer la respuesta institucional. 

3. Interlocución técnico-jurídica con entes de control y actores internos 
 

Se gestionó la articulación con grupos técnicos y jurídicos de la entidad, mediante correos de coordinación, 
agendas de reunión y seguimiento a compromisos, así como con la dirección general de la entidad. La 
evidencia muestra coordinación con GASA, Grupo de Defensa Jurídica, Grupo de Certificaciones de Emisiones 
por Prueba Dinámica, revisores de OAJ y despacho para definir reparto, revisión y avance de expedientes. 

Evidencias / productos asociados 
Reunión de revisión de reparto de sanciones vía Teams. 
Agenda de revisión de sancionatorios del despacho. 
Seguimiento a solicitudes de revisión y a información complementaria. 
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5. Orientación al equipo jurídico y transferencia de conocimiento 
 

Se contribuyó a la organización metodológica del flujo de revisión mediante la definición de agendas, 
cronogramas, criterios de reparto, seguimiento semanal y rutas para avanzar expedientes hacia Dirección. La 
programación de reuniones periódicas los martes a las 11:00 a. m. permite estandarizar el control de calidad y 
la toma de decisiones. 

Evidencias / productos asociados 
Definición de reuniones de aprobación semanales. 
Inclusión de Lorena Montoya para facilitar seguimiento y aprobación. 
Solicitud de revisión de reparto y ajustes en cronograma de revisores OAJ. 

6. Revisión de asuntos del equipo asignado y seguimiento a tareas estratégicas 
 

Se efectuó seguimiento a expedientes asignados a diferentes revisores, con control de fechas, responsables, 
estado en SILA, observaciones y acciones necesarias. La gestión incluyó alertas sobre expedientes con 
vencimientos relevantes y solicitud de apoyo para avanzar oportunamente en revisión y aprobación. 

Evidencias / productos asociados 
Seguimiento a SAN0048-00-2014, SAN0284-00-2019, SAN0093-00-2018 y SAN0351-00-2019. 
Solicitud de remisión de expedientes aprobados a Dirección. 
Apertura de espacios para revisar SAN0085-00-2019 y SAN0175-00-2019. 

6. Relación principal de expedientes priorizados en control de despacho 
Expediente Sector Investigado Gestión / estado consolidado 
SAN0093-00-2018 Energia Interconexion Electrica S.A. E.S.P. Concepto/soporte: Concepto técnico 

de sanción 2575 del 13 de marzo de 
2026. Estado SILA: Avanzado a la 
Dra.Rocio 14/04/2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: Se carga para 
ajustes el 28-04-2024 

SAN0613-00-2019 Hidrocarburos Ecopetrol S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 4025 del 20 de abril del 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 30 de abril de 2026.. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega 
para revisión debe ser 08-05-2026 

SAN0316-00-2019 Hidrocarburos Ecopetrol S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3314 del  30 de marzo de 
2026. Estado SILA: Avanzado a la 
Dra.Maria 28/04/2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: Se remitirá 
revisado a la Jefe de la OAJ  el lunes 
11 de mayo de 2026.  

SAN0835-00-2019 Hidrocarburos Perenco Colombia Limited Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3807 del 14 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 30 de abril de 2026.. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
11-05-2026 

SAN0039-00-2021 Hidrocarburos Gran Tierra Energy Colombia Gmbh 
Sucursal Colombia 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3471 del 1 de abril de 
2026. Estado SILA: Avanzado a la 
Dra.corcione  24/04/2026. Reparto 
OAJ: Maria Carolina Corcione 
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Morales. Remisión/observación: Se 
remitirá revisado a la Jefe de la OAJ  el 
lunes 11 de mayo de 2026.  

SAN0017-00-2017 Minería Drummond Ltd Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3655 del 9 de abril 2026. 
Estado SILA: La fecha máxima para la 
entrega a la Oficina Jurídica es el 30 
de abril de 2026.. Reparto OAJ: Merley 
Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
12-05-2026 

SAN1020-00-2019 Hidrocarburos Frontera Energy Colombia Corp. 
Sucursal Colombia 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción en revisión  
Reporte de gestión (avance ct). 
Estado SILA: La fecha máxima para la 
entrega al Dra. Andrea del Pilar  es el 
30 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto de acto administrativo y no 
se ha elaborado CT, la fecha máxima 
de entrega para revisión al Despacho 
debe ser el 12-05-2026  

SAN0175-00-2019 Infraestructura Agencia Nacional De Infraestructura - 
Ani 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 2243 del 06 de marzo de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica  es 
el 10 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
12-05-2026 

SAN0351-00-2019 Hidrocarburos Frontera Energy Colombia Corp. 
Sucursal Colombia 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3582 del 8 de abril de 
2026. Estado SILA: Avanzado a la 
Dra.Rocio 20/04/2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: Se carga para 
ajustes el 28-04-2024 

SAN0040-00-2017 Hidrocarburos Ecopetrol S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 4298 del 24 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica  es 
el 30 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: El acto 
administrativo ya está proyectado y 
está en revisión de GASA. Debe ser 
remitido para revisión a más tardar el 
20-05-2026  

SAN0425-00-2018 Minería C.I. Prodeco S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3469 del 1 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica  es 
el 30 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
20-05-2026 

SAN0483-00-2018 Minería Carbones El Tesoro S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3036 del 25 de marzo de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 25 de mayo de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
20-05-2026 

SAN0085-00-2019 Minería Carbones El Tesoro S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 3989 del 16 de abril del 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 25 de mayo de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: El acto 
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administrativo ya está proyectado y 
está en revisión de GASA. Debe ser 
remitido para revisión a más tardar el 
20-05-2026  

SAN0167-00-2018 Hidrocarburos Amerisur Exploracion Colombia 
Limitada 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción  3592 del 8 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica  es 
el 30 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
23- 05-2026 

SAN0314-00-2019 Hidrocarburos Ecopetrol S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción  4256 del 24 de abril del 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 16 mayo de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
23- 05-2026 

SAN0083-00-2019 Infraestructura Sociedad Portuaria Regional De 
Barranquilla S.A Sigla Sprb S.A. 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción en revisión. Estado SILA: 
La fecha máxima para la entrega a la 
Oficina Jurídica es el  30 de mayo de 
2026. Reparto OAJ: Maria Carolina 
Corcione Morales. 
Remisión/observación: No tiene aún 
CT de sanción.  La fecha máxima de 
entrega al Despacho para revisión 
debe ser el 24-05-2026 

SAN0050-00-2023 Hidrocarburos Cne Oil & Gas S.A.S. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción en revisión. Estado SILA: 
La fecha máxima para la entrega a la 
Oficina Jurídica es el 25 de mayo de 
2026. Reparto OAJ: Merley Rocio 
Quintero Ruiz. Remisión/observación: 
No se tiene proyecto, la fecha max de 
entrega   para revisión  del despacho 
debe ser 24- 05-2026 

SAN0105-00-2020 Hidrocarburos Equion Energia Limited Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 4629 del 29 de abril del 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica  es 
el 30 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega   
para revisión  del despacho debe ser 
24- 05-2026 

SAN0011-00-2020 Energia Interconexion Electrica S.A. E.S.P. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 4207 del 23 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el 13 de abril de 2026. Reparto OAJ: 
Merley Rocio Quintero Ruiz. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
25- 05-2026 

SAN0003-00-2022 Hidrocarburos Ecopetrol S.A. Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción 4204 del 23 de abril de 
2026. Estado SILA: La fecha máxima 
para la entrega a la Oficina Jurídica es 
el30 de mayo de 2026. Reparto OAJ: 
Maria Carolina Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
proyecto, la fecha max de entrega  
para revisión  del despacho debe ser 
25- 05-2026 

SAN0490-00-2019 Hidrocarburos Transportadora De Gas Internacional 
S.A. Esp 

Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción en ejecución. Estado SILA: 
La fecha máxima para la entrega a la 
Oficina Jurídica  el 25 de mayo de 
2026. Reparto OAJ: Merley Rocio 
Quintero Ruiz. Remisión/observación: 
No se tiene proyecto, la fecha max de 
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entrega  para revisión  del despacho 
debe ser 30- 05-2026 

SAN0030-00-2017 Hidrocarburos TECPETROL COLOMBIA SAS Concepto/soporte: Concepto técnico 
de sanción en ejecución. Estado SILA: 
La fecha máxima para la entrega a la 
Oficina Jurídica es el 29 de mayo de 
2026. Reparto OAJ: Maria Carolina 
Corcione Morales. 
Remisión/observación: No se tiene 
concepto técnico de sanción, la fecha 
max de entrega  para revisión  del 
despacho debe ser 30- 05-2026 

7. Recursos de reposición y revocatorias incluidos en el plan de trabajo 
Expediente Actuación Reparto OAJ Término revocatoria Término recurso 
SAN0120-00-2020 Revocatoria Merley Rocio Quintero Ruiz firmada  
SAN0027-00-2021 Revocatoria Maria Carolina Corcione 

Morales 
firmada  

SAN0768-00-2019 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 
Morales 

firmada 17/12/2026 

SAN0067-00-2021 Recurso de Reposición  Merley Rocio Quintero Ruiz firmada 17/12/2026 
SAN0789-00-2019 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 

Morales  14/01/2027 

SAN0080-00-2016 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 
Morales  14/05/2026 

SAN0077-00-2021 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 
Morales  20/08/2026 

SAN0074-00-2019 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 
Morales 

firmada 05/05/2026 

SAN0487-00-2018 Recurso de Reposición  Merley Rocio Quintero Ruiz  07/10/2026 
SAN0305-00-2019 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 

Morales 
Ajuste 12/06/2026 

SAN0048-14 Recurso de Reposición  Merley Rocio Quintero Ruiz  20/06/2026 
SAN0284-00-2019 Recurso de Reposición  Merley Rocio Quintero Ruiz  20/08/2026 
SAN0765-00-2019 Recurso de Reposición  Merley Rocio Quintero Ruiz  20/11/2026 
SAN0100-00-2016 Recurso de Reposición  Maria Carolina Corcione 

Morales   

8. Resultados y valor agregado institucional 
• Se fortaleció la planeación del flujo de revisión jurídica de expedientes sancionatorios mediante matrices 

de control, cronogramas y alertas de vencimiento. 
• Se apoyó la toma de decisiones del despacho mediante preparación de agendas, consolidación de 

expedientes para visto bueno y seguimiento a remisiones a Dirección. 
• Se contribuyó a la trazabilidad y oportunidad en SILA al identificar estados, observaciones, ajustes y 

responsables de los expedientes. 
• Se promovió la articulación técnico-jurídica entre grupos internos de la ANLA para la revisión de insumos, 

especialmente en asuntos con relevancia probatoria o eventual traslado a autoridades competentes. 
• Se generaron insumos para la mejora continua del proceso, incluyendo revisión de roles, ajustes de 

cronograma y programación de reuniones periódicas de aprobación. 

9. Conclusión 
Con base en los soportes analizados, se concluye que durante el periodo reportado se desarrollaron 
actividades sustantivas y transversales orientadas al cumplimiento de las ocho obligaciones contractuales. La 
gestión se concentró en la revisión jurídica de expedientes sancionatorios ambientales, el seguimiento de 
términos de 80 días, la coordinación con equipos técnicos y jurídicos, la programación de espacios de 
aprobación y la trazabilidad de actuaciones en plataformas institucionales. Estas actividades contribuyeron a 
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la oportunidad, calidad técnica, coherencia jurídica y mejora continua de los procesos de la Oficina Asesora 
Jurídica de la ANLA. 


